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COMUNICADO DE PRENSA: PARA PUBLICACIÓN INMEDIATA 
 

Fecha: 25 de abril 2025  
 
Marz Farms, Inc. le paga $8,000.00 en salarios perdidos a dos Trabajadores 
Agrícolas Para Resolver Reclamos de Prácticas Laborales Injustas 
 
Contacto: Jessica Arciniega, Directora Regional Tel: (831) 241-8493  

Jessica.arciniega@alrb.ca.gov 
 
OXNARD, Calif. – Marz Farms, Inc., ubicada en Oxnard, California, acordó pagar 
$8,000.00 en salarios perdidos a dos cosechadoras de frambuesas para resolver 
reclamos de prácticas laborales injustas archivados con el Consejo de Relaciones 
Laborales Agrícolas de California (“ALRB”). Los reclamos alegaron que la compañía tomó 
represalias contra los trabajadores porque informaron que les preocupaba tener que 
esperar demasiado para que revisaran sus cajas cosechadas, no recibir crédito por las 
cajas cosechadas y el maltrato del personal directivo a los trabajadores. 
 
En su acuerdo del mes pasado con la ALRB, Marz Farms, Inc. acordó pagar a los 
trabajadores $8,000.00 en salarios perdidos y ofrecerles de nuevo a sus puestos de 
trabajo. La compañía también acordó respetar el derecho de los trabajadores agrícolas 
a unirse y alzar la voz para buscar mejoras en las condiciones laborales sin represalias. 
Según lo acordado, agentes de la ALRB visitarán el lugar de trabajo de Marz Farms, Inc. 
para leer un Aviso a los trabajadores agrícolas sobre sus derechos bajo la Ley de 
Relaciones Laborales Agrícolas (“ALRA”). Este Aviso se publicará en los dichos lugares 
de trabajo durante noventa días y se enviará por correo a los empleados actuales y 
anteriores. 
 
ALRB hace cumplir la ALRA, que establece que “es política del Estado de California 
fomentar y proteger el derecho de los empleados agrícolas a la plena libertad de 
asociación, autoorganización y designación de representantes de su propia elección, 
para negociar los términos y condiciones de su empleo, y estar libre de interferencia, 
restricción o coerción de los empleadores laborales, o sus agentes, en la designación 
de dichos representantes en la autoorganización o en otras actividades concertadas 
con fines de negociación colectiva u otra ayuda o protección mutua.” ALRB tiene su 
sede en Sacramento y oficinas de campo en Oxnard, Salinas, Santa Rosa, Visalia e 
Indio. Aquellos que deseen acceso a los servicios de ALRB pueden llamar a cualquiera 
de las oficinas, incluyendo la oficina de Oxnard, al (805) 973-5062, o al número de 
teléfono gratuito a nivel estatal, (800) 449-3699. Mas información está disponible en el 
sitio www.alrb.ca.gov.    
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